
Corrección de errores de la comunicación del Órgano de Vigilancia de la AELC con arreglo al 
artículo 17, apartado 5, del Reglamento (CE) n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad Convocatoria de 
licitación para la explotación de servicios aéreos regulares de conformidad con las obligaciones de 

servicio público 

(Diario Oficial de la Unión Europea C 132 de 15 de abril de 2021) 

(2021/C 139/12)

En la página 5, en el cuadro:

donde dice: «Período de validez del contrato Florø – Oslo y Ørsta-Volda – Oslo:
Del 1 de octubre/noviembre de 2021 al 31 de marzo de 2024
Stokmarknes – Bodø y Stokmarknes – Tromsø:
Del 1 de octubre/noviembre de 2021 al 31 de marzo de 2022

Plazo de presentación de las ofertas 15 de junio de 2021 (fecha provisional)»,

debe decir: «Período de validez del contrato Florø – Oslo y Ørsta-Volda – Oslo:
Del 1 de octubre de 2021 al 31 de marzo de 2024
Stokmarknes – Bodø y Stokmarknes – Tromsø:
Del 1 de octubre de 2021 al 31 de marzo de 2022

Plazo de presentación de las ofertas 15 de junio de 2021 (fecha provisional)».
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